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ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá a cinco de diciembre de mil novecientos 

cuaren ta y seis. 

El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-
RREZ—El Presidente de la Cámara de Representan tes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretario del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretar io de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 30 de 
diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OS PINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, Roberto URDANETA ARBE-
LAEZ—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francis-
co de P. PEREZ. 

LEY 95 DE 1946 (DICIEMBRE 30) 
por la cual se adicionan y r e fo rman las Leyes 22 de 1942 
y 71 de 1945, sobre prestaciones a los empleados de la Rama 
Juiisdiccicnal , del Ministerio Público y de lo Contencioso 

Administrativo, y se d ic tan ot ras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1? Las prestaciones a cargo de la Ca ja de 
Previsión Social Judicial se t r a m i t a r á n en ade lan te en pa-

"yel común y serán reconocidas por la J u n t a Directiva me-
diante el procedimiento f i j ado en el Decreto 1639 de 1946 
(mayo 31), por el cual se reg lamenta la Ley 71 de 1945. 

Las resoluciones de la Ca ja que reconozcan cesantías, 
pensiones o seguros por muer te , serán consul tadas con el 
Consejo de Estado y se no t i f i ca rán al interesado y al Fiscal 
de esta corporación, quienes dent ro del t é rmino de diez días 
podrán in terponer el recurso de apelación, que el Consejo 
íesolverá previos los t r ámi te s establecidos en la Ley 167 de 
1941. 

ARTICULO 2? El inciso primero del ar t ículo pr imero de 
la Ley 71 de 1945 quedará así: 

Los funcionar ios y empleados de la R a m a Jurisdiccional, 
del Ministerio Público y de lo Contencioso Adminis t ra t ivo 
al re t i rarse de su puesto t e n d r á n derecho a una pensión 
vitalicia de jubilación equivalente al s e t en ta y cinco por 
ciento (75%) de los sueldos devengados en el úl t imo año 
de servicio, sin que en n ingún caso exceda de quinientos 
pesos ($ 500.00), n i b a j e de t r e in ta pesos ($ 30.00). 

Lo dispuesto en este inciso empezará a regir desde el 
primero de mayo de 1947. 

ARTICULO 3^ Los gastos de ent ie r ro de que t r a t a el or-
dinal d) del ar t ículo 39 de la Ley 71 de 1945 serán una suma 
igual al últ imo sueldo devengado, sin que en n ingún caso 
b a j e de doscientos pesos ($ 200.00), n i exceda de cuat ro-
cientos pesos ($ 400.00). 

ARTICULO 49 En ade lan te la_ cesant ía se l iquidará te-
niendo en cuen ta el promedio ele los sueldos devengados 
por el empleado en el úl t imo año de servicio, sin que en 
n ingún caso la cuan t í a exceda de cua t ro mil pesos 
($ 4.000.00), y se reconocerá, cualquiera que sea la causa 
del retiro. 

ARTICULO 59 Los empleados subal ternos de la Rama 
Jurisdiccional, del Ministerio Público, de lo Contencioso Ad-
ministrat ivo, de la Jurisdicción del T r a b a j o y Jueces de 
Instrucción Criminal no podrán ser dest i tuidos ni t r a s lada-
dos a un cargo de inferior categoría sino cuando exista cau-

� sa legal y per medio de resolución motivada, que es d e m a n -
dable an te el funcionar io competente . 

ARTICULO 69 Serán fondos de la Caja , además de los 
enumerados en el art ículo 79 de la Ley 71 de 1945: 

a) Las mul tas que los funcionar ios afi l iados a la Ca ja im-
pongan; 

b) La diferencia del pr imer mes de sueldo cuando el em-
pleado ha sido t ras ladado a un empleo mejor r emunerado 
o cuando obtiene a lgún aumento ; 

c) Los depósitos judiciales que correspondan a juicios 
caducados, suspendidos o abandonados, siempre que la ca-
ducidad, suspensión o abandono h a y a n durado diez años, 
por 10 menos, y las sumas deposi tadas que no t engan impu-
tación, las innominadas y aquellas de las cuales se ignore 
su dueño o ¿procedencia; 

d) Los objetos decomisados por cualquier causa que ya 
. nó t engan valor jurídico en la investigación, si per tenécen 

a juicios es t r ic tamente criminales, y aquellos que no tengan 
dueño conocido o no hayan sido reclamados du ran te cinco 
años en estos juicios; 

PARAGRAFO. La Nación contr ibuirá con el cinco por 
ciento (5%) sobre las sumas que se apropien anua lmen te en 
el Presupuesto de Ren tas y Gastos pa ra los empleados de 
la Rama Jurisdiccional, del Ministerio Público y de lo Con-
tencioso Administrat ivo, en lugar del cua t ro por ciento 

(4%) de que hab la el ordinal a) del art ículo 79 de la Ley 71 
de 1945. 

ARTICULO 79 Pa ra los efectos indicados en los art ículos 
pr imero y segundo de la Ley 71 de 1945 se compu ta rán los 
años de servicio que hubiere pres tado el empleado como 
Persónero Municipal en propiedad. 

ARTICULO 89 Los empleados de los Bancos, al cumplir 
veinte (20) años de servicio continuo, cualquiera que fue re 
su edad, t e n d r á n derecho a una pensión de jubilación equi-
valente a las dos terceras par tes del promedio del sueldo 
devengado en el úl t imo año de servicio. 

Tend rán derecho esos empleados a servicio médico y hos-
pi talar io en caso de enfe rmedad , costeado por los respect i-
vos establecimientos bancarios. 

ARTICULO 99 T a n t o la Ca j a de Previsión Social como 
la Cooperativa de Empleados Judiciales y agencias seccio-
nales de esas en t idades t e n d r á n derecho a f ranquic ia pos-
ta l y te legráf ica. 

ARTICULO 10. Esta ley comenzará a regir desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá a t rece de diciembre de mil novecientos 
cua ren t a y seis. 

El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-
RREZ—El Pres idente de la Cámara de Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretario del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 30 de 
diciembre de 1946. . 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, Roberto URDANETA AREELAEZ. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de P. 
PEREZ—El Ministro de Traba jo , Higiene y Previsión Social, 
Blas HERRERA ANZOATEGUI—El Ministro de Correos y 
Telégrafos, José Vicente DAVILA. 

LEY 96 DE 1946 (DICIEMBRE 30) 
per la cual se dan unas autorizaciones al Depa r t amen to 
Norte de San t ande r y se declara fecha ' de dolorosa recorda-

ción nacional el día 18 de mayo de 1875. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1" Declárase fecha de dolorosa recordación 
nacional el día 18 de mayo de 1875, 75" aniversario del t e -
r remoto que destruyó la ciudad de Cúcuta y el templo de la 
Villa del Rosario, en donde los cons t i tuyentes de la G r a n 
Colombia es t ruc tura ron def in i t ivamente la f isonomía civil 
y democrát ica de sus pueblos. 

ARTICULO 2° Como test imonio y estímulo "nacional al 
pueblo que en t an pocos años reconst ruyera magn í f i ca -
men te la ciudad nombrada , autorízase al Depa r t amen to 
Norte de San t ande r y al Municipio de Cúcuta para com-
prometer en un emprést i to, con persona nacional o ex t r an -
jera , la to ta l idad de los fondos provenientes de su par t ic i -
pación en la indust r ia del petróleo, du ran t e un té rmino de 
diez (10) años, con destino a la realización de las s iguien-
tes obras: 

V La Centra l Hidroeléctrica proyectada en el río Zulia; 
2" El p lan teamiento , conducción y regadío con las aguas 

sobran tes de la empresa hidroeléctr ica, de toda la zona de 
t ier ra denominada Sabanas de Cúcuta. 

ARTICULO 3" Declárase de ut i l idad pública la expropia-
ción por el Depa r t amen to y el Municipio de Cúcuta, de todos 
los te r renos mate r i a de este regadío. 

ARTICULO 4" Regados estos terrenos, el Depa r t amen to 
Norte de ¡Santander y el Municipio de Cúcuta procederán 
a vender a los par t iculares lotes no mayores de 100 hec t á -
reas a cada comprador . En estas compraven tas t end rán 
prelación los primitivos dueños. 

ARTICULO 5" Las s u m a s obtenidas por estas ventas , se-
r án de propiedad del Depar t amen to Norte de San t ande r y 
del Municipio de Cúcuta, proporcionalmente a lo que les 
corresponda en la part ic ipación del petróleo. 

Artículo 6" El Depa r t amen to Norte de San t ande r y el Mu-
nicipio de Cúcuta, como retr ibución a los favores otorgados 
por esta ley, reedi f icarán el templo de la Villa del Rosario 
en fo rma exacta a la que él ten ia al t iempo de la reunión 
del Congreso de Cúcuta . 

PARAGRAFO. Los planos para las obras a que se ref iere 
esta reconstrucción del templo, necesi tan la previa apro-
bación de la Academia Nacional de Historia de Colombia. 

ARTICULO 7" Una vez reedif icado el templo de la Villa 
del Rosario, se denominará "Santuar io de la Gran Colom-
bia". 

ARTICULO 8? El Gbierno Nacional solicitará de las f a -
milias üe los proceres colombianos y por conducto, de sus 
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Emba jadas acredi tadas en Caracas, Quito y P a n a m á , de 
Venezuela, Ecuador y P a n a m á los restos de cuantos acu-
dieron al Congreso de Cúcuta en su calidad de Represen-
tantes . 

ARTICULO 9V Dentro del recinto del templo se colocarán 
los restos de todos aquellos próceres con lápidas explica-
tivas sobre los servicios pres tados a su Pa t r i a . 

ARTICULO 10. En el centro del templo se colocarán los 
bustos dé cuantos tuvieron el honor de ser Pres identes del 
Congreso. 

ARTICULO 11. E n f r e n t e del s an tua r io se colocará un 
monumento que in te rp re te .el irrevocable compromiso de 
Colombia, Venezuela, Ecuador y P a n a m á , de cont inuar su 
t rayectoria democrát ica y republ icana. Este monumen to , 
en mármol blanco, realizado por a r t i s t as eminentísimos, 
será aprobado por los gobiernos de los pueblos que cons-
t i tuyeron la Gran Colombia y t end rá en su pa r t e principal 
una es ta tua del Libertador. 

ARTICULO 12. La ca r re t e ra que de Cúcuta conduce a la 
Villa del Rosario se denominará "Avenida de la Gran Co-
lombia", t endrá a la en t r ada de Cúcuta un hote l denomi-
nado "Hotel de la Gran Colombia", de propiedad del Mu-
nicipio de Cúcuta, construido con los fondos de que t r a t a el 
art iculo 2? de la presente ley. 

ARTICULO 13. Pa r a la Avenida de la G r a n Colombia se 
pedirá el concurso de Venezuela, Ecuador y P a n a m á , a f in 
de que en ella se coloquen las es ta tuas de los próceres n a -
cionales de cada uno de estos t res países que a juicio de 
ellos m á s h a y a n contribuido en el ejercicio de su vida re-
publicana. Por su par te , Colombia colocará allí las es ta tuas 
de San t ande r , Camilo Torres y Antonio Nariño. 

ARTICULO 14. Es ta ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá a t rece de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta y seis. 

El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-
RREZ—El Presidente de la Cámara de Representantes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretar io del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretar io de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 30 de 
diciembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de la Economía Nacional, Luis TA-
MAYO—El Ministro de Minas y Petróleos, Tulio Enrique 
TASCON—El Ministro de Obras Públicas, Darío BOTERO 
ISAZA. 

LEY 97 DE 1946 (DICIEMBRE 30) 
por la cual se d ic tan disposiciones sobre adjudicación de 

te r renos baldíos . 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1" La persona que desee la adjudicación de 
un ter reno baldío deberá dirigir, por conducto de la Al-
caldía en cuya jurisdicción esté ubicado el inmueble, un 
memorial al Ministerio de la Economía Nacional en xque 
indique el nombre del te r reno pretendido, su condición de 
baldío, la sección terr i torial , Municipio o Corregimiento a 
que pertenezca, su extensión aproximada, los col indantes y 
todas las señales que den una idea clara de la si tuación 
de hecho del lote de ter reno pretendido. 

Recibida la solicitud y an tes de enviarla a su destino, el 
Alcalde, de oficio, o rdenará lo s iguiente: 

1- Que se f i je en la puer ta de su oficina y en la del res-
pectivo Corregidor, por el té rmino de t r e in t a (30) días, uja 
aviso de la solicitud, del cual se en t regará una copia al 
interesado para su publicación inmedia ta en el periódico ofi-
cial del Depar tamento , o en uno par t icu lar que se edite 
en la capital del mismo Depar tamento , o en el Diario Ofi-
cial, aviso que, además, deberá ser publicado por bando en 
t res días de mercado consecutivos. En las solicitudes de ad -
judicación ha s t a de c incuenta (50) hec tá reas no es nece-
sar ia la publicación del aviso en periódico alguno. 

29 La práct ica de una inspección ocular, con citación 
personal previa de los col indantes y' del respectivo Agente 
del Ministerio Público, en asocio de dos peri tos vecinos del 
lugar y conocedores de la región, designados, uno por el 
interesado y otro por el funcionario , con el objeto de acre-
di tar los siguientes hechos:, 

a) Nombre, s i tuación y linderos del terreno, con sujeción 
a los puntos cardinales, dando la longitud de cada uno de 
ellos, con la aclaración de si ta les longitudes se toman en 
línea recta , o siguiendo las s inuosidades del terreno. I n -
dicará los nombres de los col indantes y la extensión aproxi-
mada en hectáreas . 

b) Proporción en t re la superf icie ocupada o cul t ivada y 
la porción incul ta . 

c) Tiempo de ocupación, na tu ra leza y estado de los cul-
tivos, de los pastos na tu ra l e s o art if iciales, clase y número 
de los ganados que allí exist ieren y si hay casa de h a b i t a -
ción. 

d) Si dent ro de la extensión que se pre tende se encueñ-
t r a n o nó establecidos colonos o cult ivadores dist intos del 
peticionario. 

e) Si el t e r reno fo rma o nó pa r t e de un bosque que con-
tenga especies forestales de elevado valor comercial, y en 
caso af i rmat ivo, especificar su clase; si está o nó dent ro de 
una zona de cien metros a la redonda de algún nacimiento 
de agua, o si está o nó en margen o ladera cuya inclinación 
sea superior al 40%, y 

í) Si respecto de él se cumplen o no disposiciones sobre 
reservas de que hab lan las leyes vigentes. 

Todas las observaciones que se hicieren du ran t e la ins-
pección ocular se h a r á n constar en el ac ta respectiva y se 
l evan ta rá un croquis del terreno, elaborado y f i rmado pol-
los peri tos y au ten t icado por el funcionar io ac tuan te , cro-
quis que no será necésario en las adjudicaciones de m á s de 
doscientas (200) héctáreas , como tampoco el expresar la 
longitud de los linderos. 

Si en el respectivo Municipio residiere un Inspector de 
Bosques, nacional , d e p a r t a m e n t a l o municipal , será citado 
para que asista a la inspección ocular con el objeto de que 
estudie la clase de te r reno y emi ta su concepto sobre lo que. 
considere conveniente pa ra el mejor aprovechamiento del 
terreno. 

PARAGRAFO 1" El funcionar io ac tuan t e podrá, dentro 
de la diligencia, recibir las informaciones sumar ia s de tes-
tigos que él o el in teresado consideren necesar ias como 
complemento de la inspección ocular. 

PARAGRAFO 2' En las adjudicaciones cuya cuant ía exce-
da de doscientas (200) hectáreas , la inspección ocular de 
que t r a t a el numera l 2" de este art iculo se prac t icará por 
el Juez Municipal del Distrito, pa ra lo cual el Alcalde le 
pasará opo r tunamen te el expediente. Una vez .practicada 
la diligencia volverá el expediente a la Alcaldía de origen 
para que siga la t rami tac ión de rigor. 

ARTICULO 2" Prac t icada la diligencia de inspección ocü-
lar, se f i j a r á el negocio en lista por diez . (10) días en la 
oficina de la Alcaldía, y du ran te este término cualquiera 
persona podrá oponerse a la adjudicación, presentando, al 
menos, un principio de prueba que jus t i f ique su oposición. 

ARTICULO 3" Vencido este término, se remi t i rá el ex-
pediente al Ministerio de la Economía Nacional pa ra los 
efectos a que hubiere lugar ; pero si la solicitud es por ex-
tensión de más de doscientas (200) hectáreas , an tes de su 
remisión al Ministerio se o rdenará levanta r el plano a que 
se ref iere el art ículo 55 del Código Fiscal, por el Agrimen-
sor t i tulado que indique el peticionario. 

ARTICULO 4- En las In tendenc ias y Comisarías podrá le-
van ta r se el negocio an t e el Juez Terr i tor ia l o Corregidor 
respectivo. 

ARTICULO 5" En toda resolución de adjudicación de te -
r renos baldíos, se expresará en su pa r t e motiva el t iempo 
de ocupación que el ad jud ica ta r io haya comprobado en la 
fo rma establecida en los ar t ículos anteriores. 

ARTICULO 6" Presúmese de derecho que todo te r reno 
ad judicado por el Estado ha sido baldío, cuando la resolu-
ción de adjudicación haya tenido como base una explota-
ción con cultivos o establecimiento de ganados por un pe-
ríodo no menor de cinco años con anter ior idad a la f echa 
de la adjudicación. Respecto de los te r renos ya ad jud ica -
dos a la vigencia de esta ley, la presunción de que se h a 
hablado t endrá cabida en las s iguientes condiciones: 

Si se t r a t a r e de adjudicac iones hechas .con cinco o m á s 
años á la vigencia de esta ley, deberá acreditarse, además 
de la explotación actual , que no haya sido controvert ido el 
dominio del ad judica ta r io , o que habiéndolo sido, el juicio 
le fue favorable med ian te sentencia que haya hecho t r á n -
sito a cosa juzgada. Si de adjudicaciones hechas en un pe-
ríodo menor, será necesaria la comprobación de la explo-
tación mín ima de cinco años, además de las c i rcunstancias 
del caso anter ior sobre controversia del dominio. La prueba 
de la explotación para estos casos, deberá regirse por el 
procedimiento que al efecto se señale en el respectivo De-
creto reg lamentar io de esta ley. 

La presunción de derecho que aquí se consagra, no su r -
t i rá efectos contra terceros sino después de un año, a p a r -
tir de la fecha de la inscripción de la providencia de ad -
judicación en la Ofic ina de Registro competente ; y desde 
la fecha de la inscripción de la providencia en que se de-
claren cumplidos los requisitos que se indican en el inciso 
anter ior para los casos de adjudicaciones anter iores a la 
vigencia de esta ley. 

ARTICULO 7" Los adjudica tar ios , a cambio de t í tulos de 
deuda pública, podrán ampara r se con la presunción e s t a -


